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RESOLUCt0i{ ADMtt{tSf RAf tVA

Ciud¿d de ¡,,1éxico, a c6 J|JL 2023

La subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del
0rdenamiento Territorialde la Ciudad de ¡¡éxico, con fundar¡ento en los articulos 5 fracciones lVy Xll,6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción Vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡e¡tal y del
Ordenamieñto Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-2528-SPA-1885 relacionado con la denuncia
presentada ante este org¿nismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguientes:....

ANTECEOET{fES

Se recibió en esta Entidad denunc¡a c¡udadána, á trávés de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...)V¡oloc¡ón o jordín botónico y orqúidiot¡o de Chopultepec que prctenden hocer Sedemo y Culturo Federol

o eso ñotovilld de zono de volor ombientol, pulnón de CDMX. Por un lddo dice que el resultodo esto
"encam¡nodo o rehob¡l¡to r el Jo rdin Botónico, que deberá cons¡detot elcu¡dodo y permonenc¡o de plontos y
órboles, osícomo elrespetoo lo infroestructuro verde. Perc por otro lodo d¡ce que "Se constru¡ró eñ lo huello
de lo ploncho deconcreto ex¡stente, donde octuolmente se encuenüo elotqu¡d¡or¡o, que no toqueo doñe el
jordín botán¡co y mejore el ed¡ficio existente. " Es incongruente, el Orquid iorio es el Centrc del jo rdin botó n¡co,

¡oco elOrqu¡d¡or¡o es tocot el corozón deljordin botóriao 1..) [hechos que tienen lugar en Avenida Paseo de
la Reforma, número 126, coloñia Bosque de Chapultepec I Sección, Alcaldía M¡guel Hidalgol 1,...)

aTEt'¡cró}{ E tNvEsTtGActóN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas eñ los ártículos 15 BIS 4 y 25
delaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmb¡entalydelOrdenamieñtoTerritorialdelaCiudaddeMéx¡co;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que coñstan en el expediente al rubro cit¿do, antegrado con motivo de la
presente denunci¿.

ANALrsrs DE r.A t¡lFoRi{Acló}{ y otspostctoxEs JURlDtcas apUcABLEs

De acuérdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Arnbiental de protecc¡ón a la Tierra en la Ciudád de
México, la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México es considerada como
autor¡dad ámbient¿l y es competente pará conocer sobre los presentes hechos, así como para velar la
protección, defensa y restauración del med¡o ambiente y del desarrollo urbano, con facultades par
mecanismos, instancias y procedimientos ádministrat¡vos que procuren el cumplimiento de tales fi

Areas Verdes

La denuncia c¡udadana se refiere a la pres!nta afectación de un área verde localizada e[el.éspac¡o ocfpado por
el Orquidiario y el Jardin 8otánico del "Bosque de Chapultepec,,, ubacados en Aveliilda,paseo de_la Reforma,
número 126, colonia Bosque de Chapultepec I Sección, Alcaldia [.4iguel H¡dalgo.
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Alrespecto, elartículo 5 de lá LeyAmb¡entalde protección a la Tierra en la C¡udad de México, defiñe como área
vetde (...) Todo superf¡c¡e cub¡etto de vegetoc¡ón, noturol o induc¡do que se locol¡ce en el D¡stt¡to Federcl, octuol
C¡udod de México (.,,)

Asimismo, elarticulo 87 del mismo ordenámiento, señala que:

(...)se cons¡deron árcos verdes

L Potques yjordiñes;
ll. Plozos jodinodos o orbolodos;
lll. Jod¡neros;
lV. Zonoscoñ cuolquier cub¡efto vegetolen lo vio públ¡co; osícotrto óreo o esüucturo con cuolqu¡er cub¡erto

vegetol o tecnologío ecológ¡co ¡hstolodo en ozoteos de ed¡ficociones.
V. Al o ñedos y orboledos;
vl. Promontoios, cerros, colinds, elevocioñes y deprcsiones orcgróficos, postizoles notutules y á¡eos rurcles

de üoducc¡ón forestol, ogro¡ndust¡iol o que prcsten se.v¡aios eco¡urlst¡cos;
VII. (DEROGADA)

Vlll, Zonosde recorgo de moñtos ocuíferos;
VtltBis. Ateos de Volor Añbientol;
lx. Los demás onálogos. (...)

En este teñor, el aftículo 90 BIS de la Ley en c¡ta, establece lo siguiente:

LascategoriasdeáreasdevalorambieñtaldecompetenciadelD¡stritoFederal,a.tualCiudaddeMéx¡co,son:

l. Bosques Utbonos,y
ll, Borroncos

oel mismo modo, el artículo 90 BIS 1 delordeñamiento antes refer¡do 5eñala que:

(...) Los bosques uúonos son los á¡eos de voloÍ o¡nb¡entolque se locol¡zon en suelo uúono, en los que
predorninon especiesdeflotootbórco y orbust¡voyse d¡stribuyen otrosespec¡esdev¡do s¡lvestre osoc¡odos
y representotivos de lo b¡od¡vers¡dod, osi como especies inüoducidos porc ñejotur su volot oñbientol,
estético, científ¡co, educotivo, recreot¡vo, histót¡co o tutist¡co, o b¡en, pot ottostozones dnólogos de interés
generol, cuyo extens¡ón y cotocteústicos contibuyen o rnontener lo colidod del ornbiente en el Dis?rito

Federol, octuolc¡udod de México (...). r \
Es de señalar que en fecha 02 de dic¡embre de 2003 se publicó en la Gaceta Ofic¡aldel 0istr¡to Federal, actuu
Ciudad de México, el decreto por el que se declara como Area de Valor Amb¡eñtal del Distr¡to Fedcral (ahg¡a

ciudád de Méx¡co), bajo la categoría de Bosque Urbano,la superf¡c¡e conocida como "Bosquede ChaputtepÉc',
dentro de cuyo poligono se encuentra el 0rqu¡diario y elJardín Botán¡co.

Aunádo a lo anterior, el artículo 88 Bl5 1 de la Ley en comento, establece lo siguier'tet (,,.) En los potques y
jord¡nes, plozos jord¡nodos o orbolodos, zonos con cuolqu¡er cubierto vegetol eñ lo vío BúUico,'oloñedos y
orboledosjord¡ne¡os, boÍroncos, áteos dé volot o¡nb¡entol y órcos noturoles protegidos, quedo.frohibidoi
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t. Lo construcc¡ón de ed¡f¡cociones, y de cuolesguier obro o oct¡vidod que tengon ese ñn;

ll. Elcombio de uso de súelo;
Itl. Lo extrocc¡ón de tier¡o y cubierto vege?ol, osi como el olotnbrodo o cercodo, s¡emprc que ello no ,eo
reol¡zodo por los outor¡dodes competentes o por persono outotizodo por los ñisños, poro el

monten¡miento o ñejorcñ¡ento delóreo respectivo (,,,)

Eñ este sentido, de lás constanc¡as que obran en el
presente expediente, se despreñde que en fechá 13

de mayo de 2022 personalde esta Procuraduría llevó
a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de
acuerdo a lo establecido en el articulo 15 8lS 4

fracc¡ón iV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad,

diligenc¡a durante la cualse llevó a cabo un recorrido
en las inmed¡aciones de los espacios ocupados por el
"Jardin Botán¡co" y el "0rquidiar¡o", ambos
localizados al ¡nter¡or del Bosque de Chapultepec",
durañte el cual se constató la existencia de d¡versas
plantas nat¡vas e introducidas, d¡str¡bu¡dás de la
sigu¡ente manera: plantás domesticadás, de
humed¿1, pastos, agaves, suculentas y caatáceas, ¿sí

como una gran variedad de orquideas, bromel¡as y plantas tropicales, las cuales se localizan en diferentes
espacios acondicionados para su crec¡m¡ento y desarrollo, de igual manera cuentan con uñ sistema de riego
aéreo. Es de señalar que durante dicha actuación no se obsetuaron act¡v¡dades relacionadas con la reub¡cación
de d¡chos espacios.

§aU'o

pnotttf,aDuRta^tlllE¡l f YDEtoñoll{aMlttlro
rERn[o¡r^r Dt L¡ouD^o DE raÉ¡tco

5UBPROCURADUFlAAMNIEÑfAL, DT PROI(" ÓN Y

BitNt5ralr a Lns aN r"laLLs

En este señtido, de las constañcias que obran en el presente exped¡ e que persona
l¡demarzo
ceptual del

lde esta
Subprocuraduría real¡¿ó una consulta en la Gaceta Ofici¿l de l¿ C¡udad lecha de 2022,
a través de la cual se publicó la convocatoria para la selección de la p con proyecto
denominado "Pabellón Náturalez¿ y Cultura", Bosque de Chapultepec C iudad dc'México", así como la
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publicac¡ón del m¡smo ¡nstrumento de fecha 22 dejul¡o de 2022, a través de la cu¿lse extendió el pla¿o de los
¿ctos y procedimientos relácionados con la citada coñvocatoriá, há§ta el 29 dejulio de 2022.

En seguamiento a la denuncia, ñediante oficio PAOT-05-300/200-11459-2022 se solicitó a la Subdirección
General del Patrimon¡o Artíst¡co lnmueble del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura infofrn¿r si en los
archivos y catálogos de esá áutoridad se encuentra reg¡strado en su totálidad o de forma parcial alguno o
algunos de sus elementos como parte del patrimon¡o ártístico; y dé ser el caso, se indicara s¡ se cuenta con
sol¡citud, áutor¡zac¡ón o visto bueno para la interveñción del Orquidario de Chapultepec o de alguno de sus
elementos; al respecto, med¡ante ofic¡o SGPAI/]785/2022 d¡cha Subdirecc¡ón Generál informó lo siguiente:

(...) Se consultó o lo D¡recc¡ón de Arquitecturo y Consetuoc¡ón del Potr¡ñoñ¡o A¡tíst¡co lnnueble (DACPAI)

de este lnstituto, coño óreo técnico y noftnot¡vo, qu¡en inlorrñóque d¡choespoc¡oforñd poftedelCotólogo
de lnñuebles con Volor A¡ttst¡co, osícomo que, o lofecho no ho recib¡do pet¡ción olguno de outotizoc¡ón o
v¡sto bueno poro lo inteNenc¡ón delm¡srno (...)

Por lo antes refer¡do, mediante oficios PAOT-05-300/200-11530-2022 y PAOT-05-300/200-7633-2023 se sol¡citó a

la Direcc¡ón GeneraldelS¡stema de Areas Naturales Proteg¡das y Areas de valor Ambiental de la Secretaria del
Medio Amb¡ente de la C¡udad de Méx¡co, ¡ñforma r si coñta ba con fállo respecto dél proyecto que será ejecutado
en elJardín 8otánico del Bosque de Chapultepec y en su ca50 con el proyecto ejecutivo del m¡smo y si se había
solventado el trám¡te correspond¡ente a la Declaratoria de Cumplimiento Amb¡ental ante la Dirección General

de Evaluacióñ de lmpacto y Regulacióñ Amb¡ental de esá Secrétaríá; al respecto, mediante oficios
SEDÉMA/DGSANPAVA/1855/2022 y SEDEMA/DGSANPAVA/1439/2023, respect¡vamente, dicha 0¡rección General

informó lo sigr.¡iente:

(...) Se reol¡zó uno búsquedo exhoustivo en los otchivos, tonto docuñentoles coño elecüónicos de es¡o

1iecc¡ón 6enerol,y noseencontró ¡nfotmoc¡ón referente ol proyectoen tnención (...)

(-..) ElProyecto "Pobellóh Conteñpotóneo Mex¡cono", se ho monten¡dosujeto o d¡ve$osjuiciosde oñporo
¡nd¡recto, det¡vodo de los cuoles se posteryó en d¡versos ocosioñes lo rcolizoc¡ón de los gestiones

necesorios poro concretot el prcyecto en cuest¡ón, por lo que no ho sido conteñplodo en el ejercicio
presupúestoldel presetlte oño tdl cotño se puede obseNot en eICONI/ENIO DE cooRDtNActÓN EN MAIERIA

DE REASIGNACIÓN DE RECURSOSQUE CELEBRAN LA SECRETAR¡ADE CUL'.URAY LA CIUDAD DE MÉXICO, PARA

U INTEGRACIÓN DEL PLAN MAESTRO DEL PROYECTO COMPLETO CULÍURAL BOSQUE DE CHAPULTEPEC,

publicodo en el D¡ot¡o of¡c¡ol de lo Federoción el 7 de ñoeo de los conientes, por lo que no ho s¡do

procedente reol¡zorgest¡óh olguno de losenunciodasen su esuito, yo que estos se concreton uno vez qyt\
se t¡ene certezo de lo rcol¡zoc¡ón de lo obro, Ílotivo pot el cuol, o pesor de que lo ¡eler¡do resolrúió§ \ 

.

odninistrotivo contemplo cieftos oatoizoc¡ones y evoluoc¡ones, no se hon trumitodo 
.o1 -..9)

En seguimiento a la denuncia, en fecha 25 de mayo de 2023, personal ádscrito a esta Entidad realiá'ürirñuev.? d
visita de reconoc¡m¡ento de hechos, diligencia durante la cuál se llevó a cabo un recorrido al intef¡or y extefiü
del Orquideario del Bosque de Chapultepec, durante el cual no se coñstató la eiecuc¡<m de obra (ivi[ y/o-

preparac¡ón delterreno para la remoción desueloo la presencaa de herramienta-o maq!inariá para.lleyera cabo

dichos trabajos. .¡..::1
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Por lo anteriormente señalado, esta Ent¡dad coñsidera que la O¡rección Generaldel S¡stema de Areas Naturales

Protegidas y Areas de Valor Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, en caso de

que se llegue a ejecutar el proyecto que ¡nteNenga el orquid¡ar¡o, deberá contar con la autor¡zac¡ón o visto

bueno para la ¡ntervención del m¡smo por el lnst¡tuto Nácional de Bellas Artes y Literatura, asi como con la
autorización de lmpacto Ambiental en cualquiera de sus modalidades em¡t¡da por la D¡recc¡ón Generál de

Evaluac¡ón e lrñpacto y Regulación Amb¡entalde la Secretaría en comento.

En virtud de lo anter¡or, est. Entidad cons¡dera procedente erñ¡tir la presente resolución, de conform¡dad con el

artículo 27 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Procuráduría, por imposib¡lidad leg¿l, ál ño constatar
¡rregularidades en mater¡a de afectación de áreasverdes.

RESULTADo OE LA I[vEsfIGAcIÓ

Personaldeesta Entidad llevóacabodos recorridosen las i¡mediacioñesde losespaciosocupadospor
el "Jardín Botánico" y el "0rquidiario", ambos locálizados al ¡nterior del Bosque de Chapultepec",
durante los cuales se constató la ex¡stencia de d¡versas plantas nativas e introducidas, tales como
plantasdomesticádas,dehumedal,pastos,agaves,suculentasycactáceas,ásicomounagranvar¡edad
de orquídeas, bromel¡as y plañt¿s trop¡cales, las cuales se localazan en d¡ferentes espacios

acond¡c¡onadosparasucrecimientoydesarrollo, sinobseNarla ejecución deobra civily/o preparac¡ón

del terreno p¿ra la remoc¡ón de suelo o la presencia de herramienta o maqu¡nar¡a para llevar a cabo

d¡ahas acc¡ones.

La Subdirección Geñeral del Patrimonio Artístico lnmueble del lnst¡tuto Nac¡onal de Eellas Artes y
Literatura informó que d¡cho esp¿cio forma parte del Catálogo de lnmuebles con Válor Artístico y hasta

la fecha no h¿ rec¡b¡do pet¡c¡ón alguná deáutori¿ac¡ón ov¡sto bueno para la intervenc¡ón delm¡smo.

La Dirección General del Sastema de Áreas Naturales Protegidas y Areas de Valor Ambiental de la
Secretaria del Medio Amb¡ente de la Ciudad de t¡éx¡co, iñformó que el Proyecto "Pabellón
Contemporáneo Mex¡cano" se ha manten¡do sujéto a diversos ju¡c¡os de amparo indirecto, der¡vado de
los c!ales se postergó eñ diveGas oc¿siones la real¡zación de las gestiones ñecesarias para concretar el
proyectoen cuestióñ, motivo porelcualnoestá contemplado en el ejerc¡c¡o presupuestal del año 2023.

. Esta Entidad considera que l¿ Dirección Gener¿l del Sistema de Áreas Naturalés Protegidas y Áre
Valor Ambiental de la Secretaría del Medio Ambieñte de la Ciudad de Méx¡co, en caso de que
ejecutar el proyecto que intervenga elorquidiário, deberá coñtar con la autorización o visto

ratura, asi.como con la
por la Dirección General

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al analisis de los hechos adrJuüdos pará su tnvestigación y
al estudio de los documentos que integran el expediente eñ el que se actúa, po¡.l6que elresultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que subs{rnc¡en otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias. '':¡t,r,,,'

\./

la intervención del mismo por el lnstituto Nác¡onal de Bellas Artes y Lite
autorización de lmpacto Amb¡ental en cualquiera de sus modalidades em¡t¡da
de Evaluación e lmpácto y Regulación Ambientalde la Secretaría en comento.
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En v¡rtud de lo expuesto, de coñformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolversey se

PRIMERO.- Con fundamento én elárticulo 15 B¡s 4 fracc¡ón V de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
de la c¡udad de l4éxico, infórmese a la D¡rección Generaldels¡stema deAreas Naturales Protegidas yÁreas de
Valor Ambiental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ci!dad de Méx¡co, qu€ en caso de que se llegue a

ejecutar algún proyecto en et 0rquideaaio deberá contar con la autorización o v¡sto bueno para la ¡ntervención
del mismo por el lnstituto Nacioñal de Bellas Artes y Literatura, asi como con la autorizac¡ón de lmpacto
Amb¡ental en cualquiera de sus modalidades emitida por lá Dirección General de Evaluac¡ón e lmpacto y
Regulac¡ón Ambiental de la Secretaria en comento.-------------------

SEGUtIDO.- Téngase por concluido el expedieñte en el que se actúa, de coñform¡dad con elarticulo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambientaly delOrdenamieñto Territorial de lá c¡uded de México-----

fERCERO,- Notifíquesela presente Resolución a la persona deñunciántey a lá 0irecc¡ón General delS¡stema de

Áreas Naturales Protegidas y Areas de Valor Amb¡ental de la Secretaría del Medio Arnbiente de la ciudad de

l'4éxico... -.--------------

---RESUELVE-----

<:------

CUARfO..Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduía de Asuntos Jurídicos de esta

Pro(uraduría. para su arahivo y resguardo.---

Así lo proveyó y f¡rma la Mtra. Gabriela Ortiz Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de ftaico,con fundamento

eñ el articulo l5 BtS 4 fr¿cción x de la t ey Orgánic¿ de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamlerto Territorial

delaciudad de l'4éxico,y5l fracción xxlldesu Reglamento.----------------------------'---"---r

(,c..,..p. L¡c. r.ri.ñ¡ Bort.ñbrr.ll. Pro.ur¡dor¿Ambientaly del Ordenámiento reritorül &1, cDMx P¿ra 3! sup€rlo.conociñiento,

fi,ledellin 202 plso 4 coroñia Roma Sur
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